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Yo, Jesús Herminso Guayara Quimbayo, en mi calidad de Gerente General 
como tal representante legal de la compañía AGROFLOWERS EQUIPMENT 
CIA. LTDA., en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de 
Compañías, por la presente comunicación notifico; que el día 21 de abril del 
2006, por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de 
Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil de este ESt anea 
cantón el 30 de mayo del mismo año, se perfeccionó la cesión de 
participaciones sociales hechas por el socio Jesús Herminso Guayara Quimbayo, Az 06 
de nacionalidad colombiana, a favor de la señorita Jacqueline Velásquez 
Jiménez y del señor Willinton Zurita Gavilanez, los dos de nacionalidad Cl MA 
ecuatoriana, y que inseribí en el libro de participaciones y socios, la indicada - 
cesión, el día 31 de mayo del 2006. 

Acompaño una copia certificada de la referida escritura. 

Por efecto de la cesión de participaciones, el capital social de la compañía que es 
de USD 50.000, pertenece a los socios de acuerdo al siguiente cuadro. 

  

  

  

SOCIOS NUMERO CAPITAL PORCEN 
PARTICE TAJE 
PACIONES $ 

JACQUELINE VELASQUEZ JIMENEZ 12.500 12.500 25% 

WILLINTON ZURITA GAVILANEZ 37.500 37.500 15% 

TOTAL 50.000 50.000 100 % 
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JESUS HERMINSO GUAYARA QUIMBAYO 

Y 

CLARA INES PINZON CORTES 

A FAVOR DE: 

JACQUELINE DEL ROSAPIO VELASQUEZ JIMENEZ 

Y 

WILLINTON BENJAMIN ZUBA4TA GAVILANEZ 

Dr 4 3      PATA FO REA OA ÍA AA A AA A A O A A O A A A O A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintiuno de abril del año dos mil seis, ante mi el Notario Vigésimo 
3 

 



Noveno del Listrito Metropollilano de Qu to, señor Doctor Rodrigo Salsado 

Valdez, comparecen las sigu mies persones: los cónyuges señor Jesús Herminso 
A 

mm vara Ou Pos y señora Ciar: Inés Pinos, de (mn ra r Y 1 o: Quina avo y seoñosa Liara 1138 Cinzon de Guay Es pol sus propios 

3 + z - z 

derechos y por los de la sociedad conyugal que entre si tuvieron formada, en 

calidad de caderies, y, en cslide. de ceslonaros, la señorita Jacqueline 

Velásquez Jiménez, (5 estado civil soltera, por sus propios derechos, y el señor 
E ., z ¿ 4 $ mp 4 co 3 A Wilin.on Berjemín 'urita tiavilánez, de estaco civil soltero, por sus propios 
4 £ 4 arrrymirad da la 3 idad derechos.- Los cesionarios dan fe de conocimiento de la identidad de Lo8 

q 

cedentes, conforme io dispuesto por el articulo veintinueve, numeral séptimo, de 

la Ley Notarial - Los comparecientes son mayores de edad, quienes manifiestan 

sor dae est d Cor, Ú 3 ad a las de “rreros rombrados y de 24 
ser de esado civil casa OS, 108 QL DOSeTos LOF OTaGos, y UE est ado civil 

solteros los demás, de nacionalidad colombiana los dos pr: neros nombrados, y 

   
de nacionalidad ecuatoriana los dem dos en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contrater y obiigarso, a quienes 4s conocer doy fe, por legalment S ontral DUgar vienes Ge conocer d , P 

cuar'o me presentan sus doc «nentos de identidad y dicen que eleve a escritura 

pútoca la rúnuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese incorporar eu su registro de escrituras 

el contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía 

AGROFLOYWERS EQUIPMENT CIA, LYDA., contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMEBA.- COMP ARECIOÓNTES: Concurren a otorgar la presente 

escritura, por una parte, en calidad de cedentes, los cónyuges señor Jesús 

Herminso Guayara Cuimbayo, y señora Clara Inés Pinzón de Guayara, quiene .s 

obran por sus propics derechos y por los de la sociedad conyugal que tuvieron 

formada entre si a la fecha de constitución de la compañía y, por otra parte, en 

estado civil soltera, quien obra por sus propios y personales derechos, y el señor 

Willoton Benjamín Zurita Cavilánez, de estado civil soltero, quien obra por sus 

propios derechos.- BEGUNDA.- ANTECEDENTES: ay Por escrtura pública 

 



otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el once de marzo del año dos mil tres, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el veinticuatro de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA,, con 

cincuenta mil dólares de capital social, dividido en cincuenta mil participaciones 

sociales no negociables libremente de un dólar de valor cada una.- b) En Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía AGROFLOWERS 

EQUIPMENT CIA. LTDA., realizada el veintiuno de marzo del año dos mul seis, 

se autorizó al señor Jesús Herminso Guayara Quimbayo para que ceda doce 

mil quinientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor de 

la señorita Jacqueline del Rosario Velásquez Jiménez; y, treinta y siete mil 

quinientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor del señor 

Willinton Benjamín Zurita Gavilanez, conforme consta en el acta que se agrega 

como heodilitante.- TERCERA:. CESION DE PARTICIPACION    El q S- Cor       L 

sustento en dicha autorización, el señor Jesús Herminso Guayara (Quimbayo 

cede a perpetuidad a favor de la señorita Jacguoline Velásquez Jiménez, 

doce mil quinientas participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una, emitidas por la compañía AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA. y 

todos los derechos accesorios a ellas según lo registrado en el balance general de 

la compañía cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil cinco, cesión 

¡ENTOS DOLARES de los 

              

   
    

que realiza por el precio de DOCE MIL QUÍA 

Estados Unidos de América, que el cedemfe declara recivir de la cesionaria 

a su completa satisfacción; y así mis Ko, el señor Jesús Herminso Guayara 

Quimbayo cede a perpetuidad Ya favor del señor Willinton Benjamín 

Zurita Gavilanez, treinta y sig E mil quinientas participaciones sociales de 

EQUIPMENT CIA. LT 

lo registrado en el balagce general de la compañía cortado al treinta y uno 
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en todas y cadá una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

Ra nes 
CLARA INES PENZON CORTE DE GUAYARA 

CL 1iaisss2m4- 6 

  

ACQUELÉ VELÁSQUEZ JIMÉNEZ 

CC. uo PSA 

   XÍN ZURITA GAVILANEZ 
ee. Bor PIP RA 

  



ACTA DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINAR'A DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
AGROFLOWERS. EQ QUIPMENT CiA. LTDA 

o del año 2.006 , a las 17H25, en las oficinas 

  

En la ciudad de Quito, el día 2* de ma 
de la Compañía situadas en í. Avenida. El inca 2795 y 20 de Agosto de esta ciudad de 
Guito, se celebra la Junta Genera: Extraordinaria de Socios de  —AGROFLOWERS 

EQUIPMENT C, LTDA.,, bajo la presidencia de 3u titular señor Jorge Benavides García; 
y con la cr ccurrencia de su Único socio señor Jesús Herminso Guayara Quirr cayo, 
oropietar.o ce la totalidad de las pai icipaciones sociales de la compañía, y , Abogada 
María Eugenia Almeida, quien fue nombrada secretaría ad-hoc de esta Junta General, 
en razón de que su titular, que es el Gerente General, se excusó de Ínterve nir como 

tal en razón del interés personal que tiene en el asunto sometido a decisión de la Junta. 

El señor presidente consultó si ej señor Jesús Harmi nso Guayara Quimbayo, aceptaba 
ce se constituya da Junta General de AGROFLOWERS EQUIPMENT C. LTDA. — para 

tratar econo Ún co pasto ore la autorización de cesión de 17 500 participaciones 
sociales en la compañía, en favor de la ceñorita Jacqueline del Rosario Velásquez 
Jiménez; y, 37. 500 participaciones sociales en la compañía, en favor del señor 
Willinton Benjanáín Zurita Gavilanez. 

". 
Como Es al único socio señor Jesús Herminso G uayara Quimba yo aceptó la proposición, el 

or presidente declar £ formalmente instalada la Junta General de AGROFLOWERS 
JPMENT C. LTOA. para tratar el asunto propuesto; y de nmediato, después «5 

conocerse vormaimente el interós del señor J Herr hiso Guayara Quimbayo ss 

transferir la totalidad de sus par tici ¡paciones sociales, se autorizó que la efectúe así: 
señorita Jacqueline de! Rosario Velásquez Jimén nez, 17.500 participaciones 

. ciales no negociables loremente de un > d 
ilinton Benjamín Zurita Gavilanes, 37.5 

libremente de un dólar de valor cada una. 

   Ólar de vaior cada uña; y, a favor del señor 
500 varticipacio mes sociales no negociables 

Con lo cual, habiéndose resuelto el asunto para el que se instaló la Junta General, el 
señor Presidente concedió un receso para que ce redacte ela     

   
a conogería con las mismas 

ida, se la aprovó por 

iscribió a las 18H15    E,
 

p
y
 

se
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=
 

DD
 

E
 

en E 

  

e 
BENAVID ES 

es 
A QUIMBAYO 

RESIDENTE for LA JUNTA ERES ENERAL 

AB. MARIA EUGENIA-ALMEIDA 
SECRETARIA AD-HOC 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

 



CERTIFICACION 

Jesús Herminso Guayara Quimbayo, Gerente General y por tanto 

representante legal de AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA, 

certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 

celabrada el 21 de marzo os año 2.006, autorizó por unanimidad a! 

socio Jesús Herminso Guayera Quimbayo, transferir a favor de la 

señorita Jacqueline del Rosario Velásquez Jiménez, 12.500 

participaciones sociales no negociables libremente de un dólar de 

valor cadá as y, a favor del señor Willinton Benjamín Zurila    

     

E
 eS, 37.500 participaciones social no negociables 

ibrendes te de un ldélar de valor cada una. 

JESUS VGERM 
GERENTE 6 

AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA. Y 
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CANTÓN QUITO. 000000 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 875 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Marzo del dos mil tres, a fs 767, tomo 134 correspondiente 

a la constitución de la compañía “AGROFLOWERS EQUIPMENT CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Mayo de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITÓ 

 


